
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00763-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, acreditando que el mismo haya sido 

otorgado al abogado a través de mensaje de datos si es el caso. (artículo 5 ley 2213 de 2022) 

 

2º APORTAR certificado de Tradición y libertad del inmueble objeto de gravamen, el cual 

debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes. (numeral 1 del artículo 468 del 

Código General del Proceso.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 037 de 08 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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